
REPUBLICA  DE  LOMBIA 

RAMA  JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE  FAMILIA  DE  ORALIDAD  DE  CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia oralidad:        Nro. 115 

Sala de Audiencia:         Virtual 

Inicio audiencia:            9:25 a.m. del 30 de agosto de 2022 

Fin audiencia:                12:55 p.m. del 30 de agosto de 2022 

 

Clase de Proceso:           CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

Demandante:                 YESSIKA   SOLANYE MONCADA BOHORQUEZ 

Demandado:                  OSCAR EDUARDO ARIZA CARDONA 

Radicación:                    76001311000320220000600 

Fecha:                           Agosto 30 de 2022    

 

INTERVINIENTES 

 

Juez: LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 Dem andante: YESSIKA SOLANYE MONCADA BOHORQUEZ 

Apoderada: FRANCIA ELENA VALDES TRUJILLO 

Dem andado: OSCAR EDUARDO ARIZA   CARDONA 

Apoderada: JOSE EUSEBIO MORENO 

 

ACTUACION CUMPLIDA 

 

1. INSTALACION DE LA AUDIENCIA 

2. INTERROGATORIOS 

3. ACUERDO CONCILIATORIO 

4. DECISION DE FONDO 

SENTENCIA Nro.  113 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 0DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:    APROBAR el ACUERDO CONCILIATORIO a que han llegado las partes 

señora YESSIKA SOLANYE MONCADA BOHORQUEZ y el señor OSCAR 

EDUARDO ARIZA CARDONA, en Interés Superior y Bienestar  Integral  

de sus  hijos menores de edad SALOME VALENTINA ARIZA 

MONCADA y CAMILO ANDRES ARIZA MONCADA, el cual consisten 

en asumir de manera compartida el derecho de Custodia y Cuidado 

Personal de sus hijos SOLANYE VALENTINA ARIZA MONCADA y 

CAMILO ANDRES ARIZA MONCADA, de la siguiente manera: 

 

La primera semana de cada mes, iniciado el 01 de septiembre de 

2022, los niños pernoctaran con la señora Yessica Solanye 



Moncada Bohórquez. El primer fin de semana del mes pernoctaran 

los niños con el padre Oscar Eduardo Ariza Cardona. 

 

La segunda semana de cada mes los niños pernoctaran con el 

padre Oscar Eduardo Ariza Cardona. El segundo fin de semana del 

mes pernoctaran los niños con la señora Yessika Solanye Moncada 

Bohorquez.  Y así sucesivamente, la tercera y cuarta semana de 

cada mes. 

 

Al respecto, los padres se comprometen a apoyar y respetar el 

proceso de adaptación de sus hijos. 

 

ALIMENTOS: Los gastos de futbol, natación, tareas dirigidas y 

mensualidad del colegio, serán asumidos el 50% por cada padre.  

Los gastos de alimentación y cuidado de los niños mientras laboran 

los padres, serán asumidos por cada padre teniendo en cuenta la 

semana que le corresponda. 

 

Los padres se comprometen a fomentar, apoyar y cumplir con los 

eventos deportivos a los que deban asistir los niños. 

 

RECREACIÓN:  Los gatos de recreación serán asumidos por cada 

padre teniendo en cuenta la semana que le corresponda. 

 

VESTUARIO: Padre y madre se comprometen a suministrar un 

conjunto de ropa para cada niño en los meses de junio y diciembre. 

 

SEMANA SANTA, SEMANA DE RECESO, CUMPLEAÑOS Y VACACIONES: 

los niños compartirán la mitad del tiempo con la mamá y la otra 

mitad con el papá. 

 

DÍAS ESPECIALES: EL día de la madre los niños compartirán con la 

madre y el día del padre con el padre. 

 

RELACIÓN Y COMUNICACIÓN: Los padres se comprometen a 

mejorar la relación materno y paterno filial y la comunicación entre 

ambos, al igual que con sus hijos. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condena en Costas. 

 

TERCERO:  AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su costa, previo 

pago del arancel judicial. 

 

CUARTO:  ARCHIVAR la actuación previa anotación y cancelación de los libros 

respectivo. 

   

La presente decisión queda notificada a las partes en estrados 

judiciales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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